
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección: Calle 10 # 5-51, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección correspondencia Carrera 5 No 9 – 03 Edificio Marco Fidel Suárez 

Conmutador: (+57) 601 381400 

 

Intervención de Nohra Quintero, Encargada de Negocios a.i., en la Primera 
Sesión Regular de la Junta Ejecutiva de UNICEF 

Diálogo con la Directora Ejecutiva 
6 de febrero de 2024. UNHQ CR-1 Hora 10:00  

 

 
3 minutos 

Excelencia, estimados colegas,  

Me uno a la Directora Russell para expresar mi sincero agradecimiento al Embajador 

Rwamucyo por su liderazgo como Presidente de la Junta Ejecutiva en el 2023. También 

hago extensivo mi agradecimiento a la Mesa y a todos los miembros de la Junta por su 

dedicación y sus esfuerzos dirigidos al fomento del bienestar de la niñez en todo el 

mundo.  

Igualmente, le expreso mis más sinceras felicitaciones al nuevo Secretario de la Junta 

Ejecutiva, el señor Andrés Franco, por su designación. Estamos seguros de que aportará 

su experiencia, conocimientos y dedicación para que UNICEF siga desempeñando un 

papel fundamental en la construcción de un futuro mejor para la niñez en tiempos de 

inmensos desafíos.  

Señor Presidente: 

El discurso de apertura de la Directora ofrece una imagen conmovedora del 2023. Aunque 

los avances en los indicadores clave son alentadores, las crisis nuevas y prolongadas 

han infligido efectos devastadores a innumerables niños. Nos solidarizamos con los 

afectados en la República Democrática del Congo, Gaza, Haití, Sudán y Ucrania, y 

reiteramos nuestro compromiso de apoyar su recuperación, al tiempo que expresamos 

nuestro apoyo a la acción humanitaria del Fondo.  

Colombia aplaude el plan de acción climático de UNICEF, elogia sus esfuerzos para 

optimizar su trabajo mediante iniciativas orientadas a la revisión de la eficacia, y se 

compromete a colaborar en la construcción de sistemas de prestación de servicios 

resilientes para nuestros niños y niñas.  

Igualmente, y de cara al futuro, Colombia reitera su firme compromiso con los niños y 

niñas como agentes de cambio. Somos un país defensor de la inclusión de un enfoque 

transformador de la niñez en todos los principales documentos acordados 

intergubernamentalmente en Naciones Unidas, incluidos el Pacto de Futuro, la 
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Declaración de las Generaciones Futuras y la Declaración Política del Foro Político de 

Alto Nivel.  

Estamos convencidos de la necesidad y urgencia de erradicar todos los tipos de violencia 

contra los niños, lo que sigue siendo una prioridad absoluta para Colombia. Fortalecer 

nuestros esfuerzos conjuntos en ese sentido es el objetivo de la primera Conferencia 

Ministerial Mundial para poner fin a la violencia contra los niños, que se celebrará en 

Colombia en noviembre del 2024. Invitamos a todos los Estados a participar activamente 

en la Conferencia, a compartir las mejores prácticas, a presentar iniciativas innovadoras 

y a acelerar nuestra acción con el fin de lograr un mundo libre de violencia para todos los 

niños en el 2030; para que, como dice la Vicepresidente de Colombia, “la dignidad se 

haga costumbre” desde la más temprana etapa de vida. 

Por otro lado, quisiera destacar que Colombia avanza decididamente en la negociación 

del Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 2024-

2027, instrumento que guiará el accionar del Equipo País en Colombia y su contribución 

a las prioridades de desarrollo.  Este año, también construiremos de manera conjunta 

entre el Gobierno de Colombia y UNICEF, el Programa País del Fondo 2025-2028, por 

medio el cual esperamos que UNICEF contribuya a las prioridades nacionales en materia 

de WASH, protección, incluyendo salud y nutrición, y educación, entre otros temas 

relacionados con su mandato. 

Finalmente, Señor Presidente, quiero referirme al reciente lanzamiento del Plan de 

Acción Nacional de la Declaración sobre Escuelas Seguras, realizado el pasado 20 de 

diciembre. El Plan de Acción  busca garantizar la continuidad de la educación de la niñez, 

la adolescencia y la juventud, además de fortalecer la protección del derecho a la 

educación, en particular, en contextos de conflicto armado. 

Muchas gracias. 

 

 


